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funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29.  Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

La Zubia, 5 de diciembre de 2011.- El Alcalde, Antonio 
Iglesias Montes. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la No-
taría de don Fulgencio A. Sosa Galván, de venta extraju-
dicial de la finca que se cita. (PP. 4092/2011).

Yo, Fulgencio A. Sosa Galván, Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, con despacho profesional en 28100-Alcobendas 
(Madrid), calle Ruperto Chapí, número 59, hago saber:

En virtud de expediente extrajudicial número 1/2011, se-
guido por Banco Español de Crédi to, S.A., contra don José An-
tonio Vázquez Villareal y doña Araceli Casado Rebollo, en ejecu-
ción de hipoteca, se celebrará la correspondiente subasta del 
bien de la parte hipotecante, en los días y términos siguientes:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Urbana. Número seis. Vivienda letra B de la planta pri-
mera en altura del edificio sito en Fuengirola, Málaga, calle 
Italia, sin número de go bierno y según recibo de IBI calle La 
Cruz, número 6. De superficie construida, incluidos comunes, 
de cin cuenta y nueve metros con cincuenta y ocho decíme tros 

cuadrados (59,58 m2). Se distribuye en vestíbulo, cocina, sa-
lón-comedor, cuarto de baño, dormitorio y balcón.

Linda: frente, pasillo de distribución, en parte con la vi-
vienda letra A de su planta; derecha entrando, ca lle Italia; iz-
quierda, con casa, número 9, de la calle Cer vantes; y fondo o 
espalda, propiedad de don Antonio Rivera García.

Cuota de participación: seis enteros, noventa y ocho cen-
tésimas por ciento.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
número 1, al tomo 1.754, libro 1.124 de Fuengirola, folio 139, 
finca 32.246, inscripción 9.ª

Referencia catastral: Es la siguiente: 4951403UF5445S0006WU.
En orden al señalamiento, se fija la primera su basta para 

el día doce de enero de dos mil doce, a las once horas; la 
segunda, en su caso, para el día nueve de febrero de dos mil 
doce, a las once horas, y la ter cera, en su caso, para el día 
ocho de marzo de dos mil doce, a las once horas.

Las subastas se celebrarán en la Notaría, calle Ruperto 
Chapí, número 59, en 28100, Alcobendas (Madrid), en los días 
y horas señalados.

En orden al tipo de subasta que servirá de base a las 
mismas, para la primera subasta, el tipo es de ciento setenta y 
un mil trescientos noventa y tres eu ros (171.393,00 €); para la 
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad señalada 
anteriormente; y la tercera se efectuará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación del Registro a que se 
refieren los artículos 236 a y 236.b) del Regla mento Hipoteca-
rio pueden consultarse en la Notaría. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas, 
gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta 
continuarán subsistentes.

Con la excepción de la parte acreedora ejecutan te, si lo fuere, 
para tomar parte en la primera o en la segunda subasta, deberán 
consignar los postores previamente en la Notaría el treinta por 
ciento del tipo que corresponda. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segun da.

Para el supuesto de que la comunicación por correo certi-
ficado al titular de la última inscripción de dominio resultare in-
fructuosa o negativa, la comunica ción del lugar, día y hora fijados 
para la subasta, que dispone el artículo 236.f).5 del Reglamento 
Hipoteca rio, el presente anuncio y su publicación en los tablo nes 
de anuncios del Ayuntamiento y del Registro de la Propiedad y, 
en su caso, en el Boletín Oficial del Es tado, servirá para suplir y 
tener por efectuada correc tamente la citada comunicación.

En Alcobendas, a treinta de noviembre de dos mil once.- 
El Notario, Fulgencio A. Sosa Galván. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la Sdad. 
Coop. And. Ginecológica Granada, de convocatoria de 
Asamblea General Extraordinaria. (PP. 3964/2011).

Se convoca Asamblea General Extraordinaria de Ginecoló-
gica Granada, S.C.A., en liquidación para el 23.12.2011, a las 
18,30 horas en 1.ª convocatoria y a las 19,00 horas en 2.ª, en 
la calle Méndez Núñez, núm. 7, Plta. 7, Prta. A. de Granada, 
con el siguiente orden del día:

1. Propuesta y aprobación Balance Final de la Cooperativa.
2. Propuesta y aprobación de distribución del Activo
3. Ruegos y preguntas.

Granada, 18 de noviembre de 2011.- La Liquidadora, M.ª 
del Carmen Chicharro Cassuso. 
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